
El Pleno aprueba la bonificación del cien por cien del transporte en autobús en 2023 e instar a Salut a la creación de una Unidad Básica de Salud en La Mola

El Pleno del Consell de Formentera ha celebrado hoy la sesión ordinaria del mes de noviembre
que ha aprobado entre otras cuestiones la bonificación del 100 por ciento de los abonos y
títulos multiviaje del transporte regular en autobús de Formentera durante el año 2023 por parte
del Gobierno estatal, instar al Govern a crear una Unidad Básica de Salud en El Pilar de la
Mola, intervenciones de renovación de los firmes de las carreteras de la red viaria y la creación
de un observatorio astronómico en Formentera. Además, con motivo del Día Internacional para
la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, el Pleno el aprobado una declaración institucional
y se ha guardado un minuto de silencio.

  

Bonificaciones transporte en autobús
Por unanimidad de todos los grupos, el Pleno ha aprobado una propuesta de bonificación del
100 % de los abonos y títulos multiviaje del transporte regular en autobús de Formentera
durante el año 2023 por parte del Gobierno estatal. "Los presupuestos del Gobierno central ya
prevén una partida para financiar el transporte público regular en autobús; así, los residentes,
pero también los turistas que sean usuarios recurrentes y utilicen títulos multiviaje, podrán
viajar gratis durante todo el 2023". Así lo ha explicado el conseller de Movilidad, Rafael
González, quien ha sido el encargado de presentar esta propuesta.

  

"De esta forma esperamos seguir potenciando la movilidad sostenible en nuestra isla, reducir la
huella de carbono y ayudar a que las familias y personas puedan afrontar mejor la escalada de
precios que estamos viviendo", ha especificado Rafael González. Recordamos que desde el
pasado 1 de septiembre y hasta el 31 de diciembre, el transporte público en nuestra isla es
gratuito para los residentes gracias a la financiación del Consell (50 %), Govern balear (30 %) y
Gobierno central (20 %). Los turistas tienen bonificado el 70% gracias a la financiación del
Consell (20 %), Gobierno estatal (30 %) y Govern balear (20 %).

  

UBS en El Pilar de la Mola
Con los votos a favor del equipo de gobierno y la abstención de la oposición se ha aprobado
una propuesta transaccionada que insta al Servei Balear de Salut a la creación de una Unidad
Básica de Salud (UBS) ubicada en la zona del Pilar de la Mola, y el Consell a la revisión de las
normas territoriales para poder ubicarla. El conseller de Bienestar Social, Rafael Ramírez, ha
señalado que "el crecimiento de la población en nuestra isla ha hecho necesario el aumento de
la plantilla de los sanitarios de nuestro centro de salud y también es necesario acercar una
parte de la cartera de servicios para los pacientes que viven en una zona más alejada".
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Carreteras
En la sesión de hoy también se ha aprobado con el voto a favor del equipo de gobierno de
GxF-PSOE y del grupo de la oposición, una proposición de Sa Unió para instar al Consell de
Formentera a incluir una partida en los presupuestos del año 2023 para realizar intervenciones
de renovación de los firmes de las carreteras de la red viaria de nuestra isla, así como de los
principales accesos a núcleos turísticos.

  

Observatorio astronómico
También ha recibido apoyo de todos los grupos políticos una propuesta conjunta de todo el
Pleno, presentada por Sa Unió, que el equipo de gobierno ha ampliado para crear un
observatorio astronómico en Formentera. En este sentido, se insta al Consell de Formentera a
continuar con todas las auditorías y acciones necesarias para la obtención de la certificación
StarLight del Instituto de Astrofísica de Canarias (IAC) y en buscar una ubicación para la
construcción o adaptación de un espacio adecuado en el que implantar un Observatorio
Astronómico en la isla de Formentera, teniendo en cuenta los informes de las auditorías
realizadas.

  

Comparecencia de Alejandra Ferrer
Hoy ha comparecido ante el Pleno la vicepresidenta y consellera de Turismo, Alejandra Ferrer.
En cuanto a promoción ha destacado que el Plan de impulso y reactivación turística aprobado
en 2020 y que se actualiza anualmente, y que tiene como ejes básicos "impulsar la movilidad
sostenible, la reactivación de campo, la protección de la cultura y del patrimonio y así como el
equilibrio social, la mejora económica y la protección del entorno". En cuanto a los actos
promocionales, la responsable de Turismo ha explicado que se ha asistido a ferias, workshops
y presentaciones nacionales e internacionales, potenciando elementos como son la
sostenibilidad, la puesta en valor del producto local, la colaboración interinstitucional o la
desestacionalización, entre otros.

  

En cuanto a Ordenación Turística, ha asegurado que se ha trabajado con el sector sobre la
modificación de la Ley de turismo aprobada por el Govern para adaptarla a las necesidades de
Formentera. "En este sentido hubo una excepción para 50 plazas en Formentera para dar una
salida a las familias y pequeñas empresas que ya han realizado inversiones y obras", en
palabras de la vicepresidenta. En cuanto al Observatorio de Datos, Alejandra Ferrer ha
recordado que nació en 2019 y este año ha realizado por primera vez el barómetro del
residente y de los negocios, además del de Satisfacción Turística. "Estos datos sirven para
mejorar el destino turístico y el grado de satisfacción de nuestros visitantes, pero también la
calidad de vida de los residentes", según ha explicado.
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Declaración institucional 25N
Por último, la presidenta y consellera de Igualdad, Ana Juan, ha leído una declaración
institucional aprobada por todos los grupos políticos que reafirma el compromiso del Pleno del
Consell con el feminismo, con la lucha contra la violencia machista y con la igualdad efectiva
entre mujeres y hombres. "Sólo una sociedad en la que las mujeres no sufran violencia por ser
mujeres puede ser considerada completamente libre, sólo una democracia libre de violencia
machista es una democracia plena".

  

25 de noviembre de 2022
Área de Comunicación
Consell de Formentera
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